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Montecristi, 13 de Junio del 2013 

- Señor. 

Bernabe Manuel Dager Arguello 

Presente. 

Estimado señor: 

Cumplo con comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la Compañía. 

DAGERBER S.A., en reunión celebrada el 13 de Junio del 2013., resolvió por unanimidad elegir a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO Años contados a partir 

de la inscripción de este instrumento en el registro Mercantil, 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la Ley. 

La Compañía DAGERBER S.A., se constituyo por escritura pública celebrada en la notaria Quinta 

del Cantón Portoviejo, en la Provincia de Manabi el treinta y uno de Mayo del dos mil trece 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente. 

Monica Autowko loas X 
Sra. Antonieta María Arguello Gonzalez a 

C. C. N* 090365044-8 

Presidente de la Compañía DAGERBER S.A. 

Montecristid> de Junio del 2013 

Acepto el cargo conferido. 

Sr. Bernabe Manuel Dager Arguello 

C. C.N* 091249523-1 

Gerente General de la Compañía DAGERBER S.A.



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN MONTECRISTI 

  

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DAGERBER S.A. Que antecede en esta 
fecha queda legalmente inscrita de fojas: 103-105, 
con el número Dieciocho (18) Del Registro Mercantil 
Tomo (02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil 
Tomo (01) con el número Ciento Sesenta y Tres (163) 
Y Anotada en el Libro Repertorio General Tomo (1) 
con el número Mil Novecientos Ochenta y Nueve 
(1.989) y en los respectivos libros índices general y 
gravámenes literales “C””D"””. 
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